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«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 316.052, interpuesto por don Luis Jiménez Jiménez-

ORDEN 413/38635/1988. de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 14 de abril de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Luis Jimenez Jimenez-Reyes.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Luis Jiménez Jiménez-Reyes,
Quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución que desestimó un recurso de reposición interpuesto
~ontra la resolución que denegaba la declaración de nulidad de la Orden
de 12 de febrero de 1985, sobre retroacción de los efectos de su
integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con fecha 14 de
abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

19286

ORDEN 413/38634/1988. de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 30 de mayo de
1987, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Flo~encio Garc(a ,\1ar(a.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Tenitorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Aorencio García Maria,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución 713/1985, que deniega su petición cursada al Ministe
rio de Defensa, sobre pago de retribuciones complementarias, se ha
dietado sentencia con fecha 30 de mayo de 1987, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Florencia García Maria. contra la denegación de
petición de 16 de julio de 1985, cursada al Ministerio de Defensa en
solicitud de que le sean abonadas las mismas retribuciones (sueldo
íntegro, complemento de disponibilidad y pensión de mutulilación). que
percibe en activo, y en consecuencia debemos declarar y declaramos la
conformidad de las resoluciones recurridas con el ordenamiento jurídico
y su plena validez y eficacia. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peIjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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ORDEN 413/38633/1988, de 27 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 30 de' mayo de
1987, en el recurso conzencioso-administrativo interpuesto
por don Gregario San Miguel de Pedro.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso..administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid, entre panes, de una, como demandante, don Gregario San
Miguel de Pedro, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la AdministraCión Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resolución de 13 de septiembre de 1985 y
resolución de 25 de septiembre de 1985 sobre retribuciones, se ha
dietado sentencia con fecha 30 de mayo de. 1987, cuya parte dispositiva
es como sigue: .

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Gregorio San Mi$Uel de Pedro, contra
resolución de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Defensa de
13 de septiembre de 1985, y la Dirección General de Mutilados de 25
de septiembre de 1985, por las que se desestimaba la petición del actor,
~to de Infanteria, caballero mutilado pennanente. de percibir las
retnbuciones (sueldo íntegro, complemento de disponibilidad y pensión
de mutilación), en la misma cuantía establecida para los de su mismo

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 27 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. '

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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t~~ En su virtud. de conformidad con lo estableéido en la Ley reguladora empleo én situación d~ 'actividad, y d~bemos declarar y'declani~os-la ..
i(j de. la Jurisdicción .Coptencioso-Adr.ninistrativa de 27 de diciembre de. conformidad d~ las resoluciones recurridas con' el ordenamiento jurí-' .
;ji:•. , •.•.. ,..!!56h.~,Ii•.o.:q ,la.•_fac.~I\ados-t¡~m"~o""_el"""cul~J·.o·d,Ja.,di.·.co.,lIi",:cs>sJas,'., .•. 1 .' ' .••. : •.••. ,., , '•. ",.
~.:~••:" '~,', Orden. del Mln1steno áe Defensa.m1rnero~4i1982 d~';t.'16··de(.marzo' :. "Esta

7
'reSoludÓtb ~~ fitñíé.' rfrenre a* la mlsm'lt no' cabe' :retuób'" .

... dispongo Que se cumpla en sus propios términos la e~presada sentencia: ordinario alguno, 'sin peIjuicio de los extraordin31ios de apelación y
, '. . . revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
~ ~adrj.d. 27 de JUDlO de !988.-P. D., el DIfector general de Personal, Ley de la Jurisdicción.
:- Jase Ennque Serrano Martmez. Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y

fj Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados. finnamos.»
..:.,~ En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
~~ de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
~4 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
r 19283 ORDEN 413/38632/1988. de 27 de junio. por la que se Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
;'"1 dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.r; Territorial de Madrid, dictada con fecha 23 de mayo de
,~. 1987, en el recurso contencioso-administrativo interpuDsto Madrid, 27 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
:~t "', José Enrique Serrano Martínez.- por dpn Francisco Sánchez Correyero.:::
....10 Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

,;. única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de

.
.•...•~,: una, como demandante, don Francisco Sánchez Correyero, quien

postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
:ü Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
"~~ resolución dictada por el Ministerio de Defensa de 25 de noviembre de
>~ 1985 y 29 de abril de 1985. sobre trienios, se ha dictado sentencia con
:~{ fecha 23 de mayo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

i' • «Fallamos: Debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-
administrativo seguido al número 1.382/1985, interpuesto por el Procu~
radar de los Tribunales don José Granados Weil, actuando en nombre
y representación de don Francisco Sánchez Correyero, contra la resolu
ción dietada por el Ministerio de Defensa en fecha 25 de noviembre de
1985, resolVIendo en alzada la pronunciada por la Dirección de
Mutilados de Guerra por la Patria en 29 de abril de 1985, por medio de
la cual denegó al interesado el derecho a perfeccionar trienios de
Suboficial ~on antigüedad a partir del 5 de enero de 1959 y, en
cons~c~enc~a, debemos declarar y declaramos que los citados actos
admInlstratlvos no son conformes a derecho. reconociendo el derecho
del recurrente a perfeccionar trienios con antigüedad desde la fecha
indi~ada y condenando a la Administración demandada a adoptar las
medidas adecuadas para la efectividad de las anteriores declaraciones.
Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ord~n.~rio alguno. sin peIjuicio de. los extraordinarios de apelación y
revtSlon en los casos y plazos preVIstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»


